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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

comisaria de aGUas

inFormación PÚBlica

Sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas
1.- en el registro de aguas, sección a, tomo 112 figura la siguiente inscripción relativa a

un aprovechamiento de aguas de la unidad hidrogeológica 02.15:
— corriente o acuífero: 02.15 (dU - 400037 cuenca de almazán).
— clase y afección: abastecimiento y usos recreativos (sondeo).
— titular: entidad local menor de lubia (ciF.: P-4200024J).
— caudal máximo (l/s): 31,63.
— caudal medio (l/s): 9,166.
— superficie regable (ha): 22,7.
— Volumen máximo anual total (m3/año): 289.042,3.
— título, fecha, autoridad: concesión de fecha 22/06/2009. confederación Hidrográfica del

duero.
— condiciones específicas: la administración se reserva el derecho a exigir dispositivo de

control en la toma que limite el caudal al autorizado. se establece un plazo de 25 años
desde la resolución de concesión.

— observaciones:
consta de 2 tomas.
abastecimiento a urbanización de 395 viviendas (1383 habitantes) así como a hotel (80 pla-

zas) dentro del Plan Parcial que contempla el desarrollo urbanístico del sector sUd-B. Y usos
recreativos (riego de 22,7 has de campos de golf de titularidad municipal, en la localidad de
lubia del término municipal de cubo de la solana (soria).

dotaciones: 250 l/hab-día; 240 l./plazas hotelera-día.
este aprovechamiento consta de dos tomas (que se inscriben en el registro de aguas con los

números 20.830 y 20.831):

toma i
número: 20.830.
lugar, término y provincia de la toma: Parcela 164, polígono 1 “Vallejo de la casa” locali-

dad de lubia, término municipal de cubo de la solana (soria).
caudal máximo de la captación (l/s): 15,81.
caudal medio de la captación (l/s): 4,583.
Volumen máximo anual de la captación (m3/año): 144.521,13.
Potencia instalada (cv): 60.
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oBserVaciones:
consta de 2 tomas:
toma i: coordenadas U.t.m. (x,y) del huso 30: (541910, 4612816).
(toma ii figura inscrita en el tomo 112, hoja 31 nº 20831).

toma ii
número: 20.831.
lugar, término y provincia de la toma: Parcela 174, polígono 1 “Vallejo de la casa” locali-

dad de lubia, término municipal de cubo de la solana (soria).
caudal máximo de la captación (l/s): 15,81.
caudal medio de la captación (l/s): 4,583.
Volumen máximo anual de la captación (m3/año): 144.521,13.
Potencia instalada (cv): 33.
observaciones:
consta de 2 tomas:
toma ii: coordenadas U.t.m. (x,y) del huso 30: (541589, 4611800).
(toma i figura inscrita en el tomo 112, hoja 30 nº 20830).
2.- con fecha de 16 de febrero de 2015 se ha remitido un informe por el servicio de control

y Vigilancia del dominio Público Hidráulico de esta confederación Hidrográfica del duero, en
el que se señala que:

el 18 de noviembre de 2014, se requirió al titular del aprovechamiento la documentación re-
lativa a los sistemas de control del volumen de agua utilizado de acuerdo con lo establecido en
la orden arm/1312/2009, de 20 de mayo.

en contestación a dicho oficio, con fecha 20 de enero de 2015, tuvo entrada en este organis-
mo de cuenca un escrito suscrito por d. rubén lafuente Fuentelsaz, en calidad de alcalde pe-
dáneo de la localidad, en el que se indica que actualmente no se ha llegado a desarrollar la ur-
banización ni la zona recreativa, y por tanto, no se ha ejecutado ninguna instalación de la con-
cesión otorgada.

3.- el 16 de marzo de 2015 por acuerdo de esta confederación Hidrográfica del duero, se
dispuso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamien-
to reseñado, por la interrupción permanente de su explotación durante tres años consecutivos,
imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del r.d. legislativo 1/2001, de
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas.

esta confederación ha acordado someter dicho expediente, de conformidad y a los efectos
previstos en los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio Público Hidráulico, apro-
bado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un plazo de
Veinte dÍas, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín oficial de la Provincia de soria, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta
confederación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada
por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, a 8 de mayo de 2015.–la Jefe de servicio del registro de aguas, ana Guardo
Pérez. 1723
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administración local

AY U N TA M I E N TO S

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente núme-

ro 1/2015, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos
169 y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado
expediente, cuyo resumen es el siguiente:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE GASTOS
maYores Gastos

Partida Denominación Importe

1501 920 12009 admón. paga extraordinaria diciembre 2012 526.611,88 €
1501 231 14700 acción social. Fondo de pensiones 40.000,00 €

Total capítulo I 566.611,88 €
1501 011 91301 amortización extraordinaria l/P entes fuera sector público 911.962,44 €

Total capítulo IX 911.962,44 €
* Total mayores gastos 1.478.574,32 €

dicho expediente por importe de 1.478.574,32 € se financia, 526.611,88 € con remanente
de tesorería para gastos con financiación afectada; y, el resto 951.962,44 € con remanente de
tesorería para gastos generales procedente del ejercicio 2014.

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 14 de mayo de 2015.–el concejal delegado de desarrollo económico y empleo (por
delegación conferida por decreto 21/06/2011), luis a. rey de las Heras. 1740

URBANISMO
intentada sin éxito la notificación personal al interesado, de conformidad con lo establecido

en el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y de Procedimiento administrativo común modificada por la ley 4/99, de 13
de enero, por el presente anuncio que también se expone en el tablón de edictos del excmo.
ayuntamiento de soria, se hace pública la siguiente notificación al interesado que a continua-
ción se describe:

– d. santiago J. lérida algarabel, con c.i.F.- 16.779.657F, en relación con notificación re-
curso de reposición, sobre cambio de titularidad del local situado en Plaza ramón Benito ace-
ña, 5-Bajo, de soria.
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se le participa que durante el plazo de 10 días podrá examinar en el departamento municipal
de Urbanismo, el expediente incoado y presentar las reclamaciones y observaciones que estime
pertinentes.

soria,14 de mayo de 2015.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 1741

ÁGREDA
Por resolución de alcaldía nº 189/2015 de 20 de mayo de 2015, ha sido aprobada la enaje-

nación del bien declarado como patrimonial mediante procedimiento abierto, oferta económi-
camente más ventajosa, único criterio de adjudicación al mejor precio (subasta pública), y el
Pliego de cláusulas administrativa Particulares.

se publica en el Boletín oficial de la Provincia de soria, por plazo de 15 días hábiles el anun-
cio de licitación del contrato de enajenación del bien patrimonial, para seleccionar al compra-
dor del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de Ágreda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: 222/2015. enajenación de la parcela 1382 del polígono 1.
2. Objeto del contrato: enajenación de la parcela 1382 del polígono 1.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudi-

cación al mejor precio (subasta pública).
4. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 4.573,80 euros.
5. Obtención de documentación e información:
a) entidad: ayuntamiento de Ágreda.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código Postal: Ágreda, 42100.
d) teléfono: 976 64 71 88.
e) Fax: 976 64 71 93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
6. Requisitos específicos del contratista: los especificados en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los quince días, contados desde el siguiente al

de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, hasta las 14:00 ho-
ras. si el último día coincidiera con sábado o festivo, se ampliará el plazo al día siguiente há-
bil.

b) documentación a presentar: la establecida en el pliego de cláusulas.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento de agreda de nueve a catorce

horas de lunes a viernes.
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8. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
en Ágreda, a 20 de mayo de 2015.–el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1739

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria celebrada el día 18

de mayo de 2015, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa agua y basura ejercicio 2014
de este municipio.

durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán examinar di-
cho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se consi-
derará definitivamente aprobado.

aldehuela de Periáñez, a 18 de mayo de 2015.–la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano. 1726

el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria celebrada el día
18 de mayo de 2015, acordó provisionalmente la modificación de la ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por la Prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua Potable.

de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el citado expediente permanecerá a
disposición de todos aquellos interesados para la formulación de las reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

en el supuesto de no producirse reclamaciones durante el período de exposición pública, el
acuerdo provisional quedará automáticamente elevado a definitivo.

aldehuela de Periáñez, a 18 de mayo de 2015.–la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano. 1727

BOROBIA
corrección errores

advertido error en el anuncio sobre aprobación inicial del Presupuesto General del ayunta-
miento de Borobia para el ejercicio económico 2015, insertado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria número 56 de fecha 15 de mayo de 2015, por el presente se procede a su sub-
sanación.

de este modo, donde dice: “en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2015” debe decir: “en
sesión celebrada el día 28 de abril de 2015”.

Borobia, a 20 de mayo de 2015.–el alcalde, miguel ignacio modrego Pardo. 1743

CUBILLA
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de

2015, el reglamento relativo a la exclusión de facturación electrónica, correspondiente a las
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facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 €, se somete el expediente a información pública du-
rante un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

cubilla 5 de mayo de 2015.–el alcalde, Juan José martí Gómez. 1732

en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al
Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2015 aprobado
inicialmente por el pleno del ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2015.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real decre-
to legislativo 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el art. 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
cubilla 5 de mayo de 2015.–el alcalde, Juan José martí Gómez. 1733

HINOJOSA DEL CAMPO
anUncio Vacante JUeZ de PaZ titUlar

en este ayuntamiento de Hinojosa del campo, se sigue expediente para la elección de Juez
de Paz titular. las Personas que, reuniendo las condiciones exigidas por la ley, deseen ocupar
este cargo, pueden solicitarlo, durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las oficinas muni-
cipales, donde se les facilitará la información correspondiente.

en Hinojosa del campo, a 18 de mayo de 2015.–el alcalde, Honorato serafín lacal martí-
nez. 1734

GÓMARA
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del ayuntamiento de fecha 5 de mar-

zo de 2015, referido a la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal del
impuesto de construcciones, instalaciones y obras, sin que se haya presentado ninguna recla-
mación una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, publicándose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal, tal y como figura
en el anexo de este anuncio.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva ordenanza podrán los interesados
interponer recurso contencioso administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de estos acuerdos y del texto de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ANEXO I

Modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

artÍcUlo 2.- Hecho imponible:
1.- constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición co-
rresponda al ayuntamiento.

2.- a los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del impuesto está cons-
tituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que pro-
cedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene establecido en el artículo
97 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león o para los que se exija pre-
sentación de declaración responsable o comunicación previa, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 105 bis de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león.

artÍcUlo 3.- Sujetos pasivos:
1.- son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, per-

sonas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.

a los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- en el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes so-
liciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsa-
bles o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

el sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha.
artÍcUlo 7°.- Devengo:
el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la correspon-
diente declaración responsable o comunicación previa.

artÍcUlo 8°.- Gestión:
1.- cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la co-

municación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o
presentado éstas se practicará una liquidación provisional, determinándose la base imponible
en función del presupuesto presentado por los interesados.

2.- a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real efectivo de las mismas, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra-
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, prac-
ticando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándo-
le, en su caso, la cantidad que corresponda.
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disPosición Final:
la presente modificación que ha sido aprobada por el Pleno de esta corporación en sesión

celebrada el cinco de marzo de 2015, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Gómara 18 de mayo de 2015.–el alcalde, carlos Gonzalo Hernández. 1735

VELILLA DE LA SIERRA
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Po-

der Judicial y art. 65 del reglamento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá por
el Pleno del ayuntamiento a la elección de persona idónea para el cargo de Juez de Paz susti-
tuto, comunicándose el resultado al tribunal superior de Justicia de castilla y león, para su
nombramiento.

los interesados que reúnan los requisitos legales y no se hallen incursos en causas de inca-
pacidad o incompatibilidad, podrán presentar ante este ayuntamiento la correspondiente soli-
citud, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañando la siguiente documentación:

* Fotocopia del dni.
* declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, así co-

mo de no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicado.
* documentos acreditativos de méritos.
Velilla de la sierra a 12 de mayo de 2015.–el alcalde, Pablo J. Patón mas. 1736

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por seiasa, en Vías Pecua-
rias, a su paso por las denominadas “colada de Valderices a la caseta de Peones camineros”
y “Paso de Ganados de la ribera” en Barca, “cordel de la senda Galiana” y “Vereda de
cuesta la casa” en Viana de duero, “cordel del soto ocaliz”, “cañada real soriana orien-
tal”, “colada del camino Viejo de almazán a morón de almazán”, “colada del camino de
los arrieros”, “colada de Valdetaja al llano de la magdalena”, “colada de Barca a alma-
zán”, “colada de morón a Barca” en almazán, “cañada real de merinas” en Frechilla de
almazán y “colada de momblona”, “colada de taroda a almazán”, “colada de los arrie-
ros”, “colada de morón de almazán” y “colada de Vallueco o de las angelinas” en coscu-
rita, términos municipales de Barca, Viana de duero, almazán, Frechilla de almazán y cos-
curita en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 161,00 m2 en Barca, 850,00 en Viana de duero, 906,00 m2 en almazán, 122,00 m2 en Fre-
chilla de almazán y 443,00 m2 en coscurita de terreno con motivo de las obras de mejora y
modernización del regadío en la comunidad de regantes del canal de almazán (Fase ii).

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2023 Lunes, 25 de Mayo de 2015 Núm. 60

B
O

P
S

O
-6

0
-2

5
0
5
2
0
1
5



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria 12 de mayo de 2015.–el Jefe del servicio, José antonio lucas santolaya.–Vº Bº.–el

delegado territorial, mauel lópez represa. 1731

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del coto de
caza SO-10447.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10447, denominado mazaterón, iniciado a instancia de asociación de ve-
cinos de mazaterón. el objeto del referido expediente es el procedimiento de ampliación del
coto de caza situado en los términos municipales de almazul, serón de nágima, en la provincia
de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1,
42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, a 19 de mayo del 2015.–el Jefe del servicio, José antonio lucas santolaya. 1742
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